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PODER EJECUTIVO 
Contin1ia el Decreto N9 2 

C.-MANTENDüENTO DE LOS CAMINOS.-1.-Las 
labores de mantenimiento a cumplirse durante la vigencia 
del Préstamo tienen por objeto conservar el camino respec
tivo sustancialmente en las mismas condiciones en que esta
ba al finalizar su construcción. 

2.-Para este efecto, la República por intermedio del 
Ministerio, deberá someter a la aprobación del Banco un 
plan anual de mantenimiento no menos de tres (3) meses 
antes del inicio de cada año fiscal. Este plan deberá incluir, 
como mínimo, los detalies del organismo que será responsa
ble del mantenimiento; relación del personal; cantidad, tipo 
y condición del equipo que será dedicadD a estas labores; 
descripción y localización de los talieres; almacenes y cam
pamentos, sistemas de control que se usarán para limitar el 
tipo o el peso de los vehículos que habrán de circular por los 
caminos; número de kilómetros asignados a cada unidad de 
mantenimiento y localización de los mismos y otros datos. 

3.-El plan deberá indicar el monto de los fondos dis
ponibles en el presupuesto de mantenimiento para el año en 
curso (excluyendo los gastos de mejoramiento) ; indicará, 
además, el monto del presupuesto del año para el cual se 
somete el plan. 

4.-También deberá incluirse un informe acerca de las 
condiciones del mantenimiento actual, basado en un sistema 
de evaluación que habrá sido aprobado previamente por el 
Banco. Este sistema tendrá por objeto la evaluación de las 
condiciones del mantenimiento basado en una valoración 
numérica de los diferentes componentes· del camino, tales 
eomo pavimento, hombros, zanjas, alcantarillas, obras de 
arte y otros similares. 

5.-El Banco se reserva el derecho de inspeccionar pe
riódicamente los caminos. SI esta inapeeeión o los informes 
mencionados en el párrafo anterior, demuestran que el man
tenimiento no es satisfactorio, la República se compromete 
a través del Ministerio a tomar las medidas necesarias para 
corregir esa situación. 

D.-MANTENIMIENTO DE EQUIPOS.-La República 
se obliga a mantener por medio del Ministerio los equipos 
de mantenimiento adquiridos con cargo al Préstamo en con
diciones satisfactorias, de acuerdo con adecuadas normas 
de ingeniería., realizandD para el efecto las tareas de con
servación, mantenimiento y reparación que sean necesarias. 

E.-LICITACIONES.-Loi procedimientos para las li
citaciones y las bases especfficas de éstas deberán permitir 
la libre concurrencia de postores originarios o provenientes 
de los paises miembros del Banco, respecto a la adquisición 
de maqulñarla, equipo y otros bienes relacionados con el 
Programa y a la adjudicación de contratos para la ejecu
ción de las obras. Consecuentemente, en los citados procedi
mientos y/o bases especificas no se establecerán condiciones 
que Impidan o restrinjan la concurrencia de tales postores. 

F.-SELECCION Y CONTRATACION DE FIRMAS 
CONSULTORAS Y/0 EXPERTOS.-En la selección y con
tratación de firmas consultoras y /O expertos para el Pro
grama, se seguirán los procedimientos establecidos en el 
Contrato de Pristamo y en los respectivos convenios de 
asistencia técnica suacritos en esta fecha entre ambas par-

CONTENIDO 
Decretos N9 2 y 119.-Agosto y Diciembre de 1971. 

AVISO~ 

tes, quedando entendido que no podrá establecerse para su 
aplicación, antes o después de la prestación de los servicios: 
(1) disposiciones o condiciones que impidan o restrinjan la 
seleecion y contratación de las referidas firmas consultoras 
y jo expertos de paises miembros del Banco; o, (ü) requi
Sitos o condiciones en base a la nacionalidad de dichas fir
mas y¡o expertos. 

CONVENIO GENERAL 

ANEXO C 

CONVENIO SOBRE USO DE CARTAS DE CREDITO 
ESPECIALES EN DOLARES 

CONVENIO celebrado el 20 de mayo de 1968, entre el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en ade
lante denominado el BID, y el BANCO CENTRAL DE HON
DURAS, en adelante denominado el BANCO CENTRAL, en 
el cual, acuerdan someterse a las siguientes disposiciones 
para el uso de cartas de crédito especiales en dólares, Qda 
vez que el uso de estos documentos se convenga en contra
tos de préstamo que suaeriha el Banco con el Gobierno u 
otras entidades Hondureñas. Para los efectos de l!ste Con
venio el Prestatario será denominado en adelante "el 
Deudor''. 

ARTICULO 1 

OBJETO 

A continuación se expresa el Convenio a que las partes 
han arribado respecto del uso de una o más cartas de 
crédito especiales en dólares ~ fmanciar ~ o;;n. mo
neda nacional con cargo a los Préstamos. Las dispoBIClones 
del presente Convenio serán aplicables sólo en aquellos casos 
en que, conforme con lo dispuesto en el Contrato de Prés
tamo, corresponda el desem6olso de dólares para financiar 
gastos en moneda naciond 

ARTICULO n 
LAS CARTAS DE CREDITO ESPECIALES 

Toda carta de crédito especial será irrevocable y trans
misible a favor ael Banco Central o de quien éste designe, 
y será abierta a solititud del BID por una institución ban
caria de los Estados Unidos (en adelante denominada "Banco 
Norteamericano"), desi~ada por el Banco Central. 

ARTICULO m 
USO DE LAS CARTAS DE CREJDITO ESPECIALES 

(1) Las cartas de crédito especiales se utilizarán con
forme con el presente Convenio y dentro de los términos 
de un Contrato de Préstamo, únicamente cuando el Deudor 
solicite al BID que desembolse dólares de los Estados Uni
dos para costear gastos en moneda nacional. 

(2) Si el BID aprueba la solicitud del Deudor, comu
nicará por escrito al Bané:o Central tanto dicha aprobación 

Pasa a la página N9 7 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, SE-cretario del Juzgado 

Primero de Letras de lo Clvtt, del depar

tamento de Francisco Morazá.n al público 

en ~eneral, hace saber: que en 1!1 audlen

cla del dla sábado quince de enero de mil 

novectentoa setenta y dos, a las nueve de 

la maftana y en local que ocupa este Juz

gado, ee rematará en pública subasta el 

inmueble siguiente: Una casa de dos pt• 11011, situada en el ban1o de El Guanacaste 

de e•ta ciudad, siendo el plalo bajo de dlet. 

VR1'88 de largo por seis y media. varn_s de 

ancho, teniendo ademM un zagué.n o por

tón de siete varas de largo por dos varas 

de ancho; un corredor de doce varas de 

lat"go por dos y media varas de ancho: 

dos cuartos Interiores de cuatro varas de 

largo por tres y media varas de ancho, 

mAl dos cuarta. tnterloru de cuatro va

ras de largo por tru y medt&. varas de 

ancho y otra pieza de Iguales dtmencto

nee parA servirlos. En el piso alto hay do~ 
piezas de seis y media varas de largo por 

~ (\fl AAcho, cada una y un ecrredor por 
doce vatBI de lara-o por trel y media de 

nncho; toda la construcción es rle ndobe 

v estA comprendida en un solar situado 

en el banio de El Guanacaate, el cual 

mide catorce vara~ de oriente A. poniente. 

por veinte varas de fondo de norte a sur; 

8 tendo IIUB limites: al tJorte, Avenida El 

Guanacnste o Guttembe~, antes llamada 

calle del Pacón que conduce a El Guana

caste; al Este. con ~olar Municipal, hoy 

d<• J~abel Agurcia de Sempé; al Sur, el 

C( rrito de La Peva. hoy de dot\l\ Hinene 

de Sarjum; y, al Oeste. con propiedad que 

fue de Gregario Izaguirre, hoy de Rafael& 
eoello. Siendo las parede~ de tos lndol 

oriente y sur de su exclus\va pertenenci:l; 
v. la del oeste. es medianera, inmueble que 
hubo su pOderdante por compra efectuada. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegudplpa, D. c .. Rondaras. C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1911 

COTIZACION Of1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
F:L TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

D6lor -·· .................. L 2.00 L 2.02 L 
Col{e SaiY o.mo 0.80 
Quoboll ·-·· 1.91 200 
OaNoo e R ··- 0.301117 
Cl 11 G.21857 0 215m ----·· 0.1SBS21 o 1609 
0..0 T..,. da Oro Fino L 70.00 

0111011 

~-
200 ~ 2.02 

80 ~ 
.1111 ~ 

U1.1187 ~ 
I.M5714 ~ 
B.l60121 01614 
Oua Troy igual a: 

L 191 L 2.0'< 
0.7920 o. 
1.91 200 
02901168 0.3(11887 
o 212857 0.215714 -- --o--

31.103 gramo. 

COTIZACION NO Of1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina 
!'TCmeO FtclftC!h 
Fran- Bel9a ..... 
Fr.r.c:e s.-. . ···- .... -.... -......... ____ .. _ 
Mere~~) Atemt.. ..... 
nor!n Ho1Cibd6• 
Corona Bueec~ .. .. . ... . ................. - ........ _, __ , .. 

Peseta . 
Dólar CcmetdhmM 

DOL.UES 
1 'Z.c«JCS 

1."11111 
Ulll 
~ 
1.29!15 
U!J!l5 
l.ftlll ·D.0141 
091173 

LEMPIIIAS 
L 4.W 

U!all 
011432 
0.5012 
0.5990 
o 5990 
0.-
• crmao 
o O"Z96 ,.,.. 

l.-Loo glroo en Dólares llbradoe a C8I"I"O de Bancoo coatarrtcelliM oerin acn!dl
- al ti¡>> de camloll> de cea. 6.1126 por Dtllar. 

2.~ ootlzac!011811 DO otlclaleo ooa temadaa do! Informe sernanal de! Ftrot Na· 
tlanal Cttv Bank de New York. 

3.-Para evita~· especulaciODell fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a 1torlzó la venta a la par de lu monedas centroamericanas. 

4.-Et Banco Ce'ltral de Hondu.ru comprará la. Plata producida en el pais al pre
cio de New York, menos gastos que oca.stone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEIANDRO ARMUO PINEDA. 
Jefe del Depto. de Cambios. 

a la. eeftora Eptfania Romero de Chávez, 
el veinte de junto de mU novecientos se
senta y nueve, inscrito el dominio con el 
númere 109, toliol!l 209 ni 211, del To
mo 242, dei Registro de la Propiedad In· 
mueble y Mercantil, de este departamento 
de Franelaco Mornzán. El inmueble rela
cionado, ha Bl.do valorado en la cantidad 
de Treinta Mil Lemptras, valor asignado 
de común acuerdo entre las partes, y se 
rematará para con su producto hacer pa
go al Abogado Alejandro López Cantare· 
ro y a la sef\ora Yo Annde Rodríguez, 
en cantidad de lempiras que le adeuda la 
seftora Isabel Sequelros viuda de Plnel. y 
se hace la advertene\a de que por aer 
primera ltcitactón, no se admtttrán poato. 
rM que no cubran loa dCNI tercios del 
avaltlo y atn que hagan el respectivo cJe.. 
pólllto.-Te~n•d""lpl!.· O. c .. 8 d• dtetem
bre de 1971. 

.J. FauRtiDo Lainea Mejfa. 
!!ecret>trto. 

(fl J. FRua:tino Lainez Mejia. Hav un aeUo 
que dice: "Jur,.do de LetMUI t• de lo 
Civil"".-TeguclplpL 

Del 13 D. 71.. al 8 E. 72 

El infra"rito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de )o Civil, del de
partamento d.,. Francisco Morazán. al 
público en ,neral, para Jos efectos 
de J .. y. haC<" saber: que en audiencia 
a celebrarse e) día jueves trece de 
enero de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve y media de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en "pública subasta el si
guiente inmueble embargado: ''tlna 
fracción de lote de terreno marcado 
con el N' 23 de la lotificación Bella 
Vista . .;ruada en .,.¡a du~sd k Co. 
mayagüela, y que "" describe así: a 1 
Nortf', cuarenta y seis varas cincuen
ta rPntésimas d .. vara. con lote 1\'' ?J.: 
al Sur, cuarenta y ocho, con la otra 
fracción del lote 23; al Este, cuatro 
varas, con el lote número doscientos 
cinco, avenida de por medio; y, al 
Oeste, siete varas, con lotificación Se
queiros; tiene esta fracción una ex
tensión superficial de doscientas nue
ve varas cuadradas. Aquí hay cons
truida una casa de madera, cubierta 
de teja, con su respectiva cocina, e 
inecrito ej dominio a favor del señor 
Carlos Navas Ordóñez, bajo el N' 305. 
folios 478 y 480, del tomo 160, del 
Registro de la Propiedad, de este de· 
parlamento. V aJorado dicho inmueble 
con sus mejoras, en la cantidad de 
Dlls Mil Lempira'• y se rematará pa
ra con su producto hacer efectivo el 
pago de cantidad de dinero, inlereses 
y costas que es en adeudarle el PPilOr 
Navas Ordóñez. a la •eñora Justa Pas
tora v. de .1\fidence, en )a demanila 
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Ejecutiva que le ha promovido. Se 
advierte a los interesados que por 
tratan~e de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 10 de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

(f) G, Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2' de In 
Civil.-Tegucigalpa". 

Dei 17 D. 7l al 11 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general hace 
saber: que en la audiencia seftalada 
para el dia lunes veinticuatro de 
enero del año mil novecientos seten
ta y dos, a 11111 nueve de la mañana 
y en el local que ocupa el Juzgado, 
se rematará en pública subasta los 
inmuebles siguientes: 1•-Una casa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, de paredes de adobe y 
cubierta de tejas, compuesta de cua
tro piezas más otra en forma de 
mediagua, una dispensa de madera, 
un baño y dos escusados; ubicada 
dicha casa en un solar que tiene el 
sig:uiente perímetro: mide en el in
terior y partiendo de la calle, en el 
extremo suroeste, o sea en la parte 
que colinda actualmente con la casa 
del General Abraham Williams, si
guiendo en línea recta hacia el orien
te, quince varas dOCe ,pulgadas y 
media; de este punto con dirección 
al norte, tres varas veinticuatro y 
media pulgada; de allí en dirección 
este, cuarenta y una vara trece pul
gadas; de este punto se sigue al 
rwrte, once varas; de allí hacia el 
poniente, cuarenta y cinco varas; 
de este punto con dirección sur, tre
ce vara~~ .cuatro pulgadas y media; 
de aquí con dirección poniente, on.ce 
varas. veintiséis y una cuarta pulga
das hasta colindar con la calle y de 
aquí en dirección SU&, una vara y 
dieciséis y media pulgadas inglesas; 
todo con los siguientes límites: al 
Norte, con propiedad de doña Amelía 
Rosa de Zúniga, de don Anastasia 
Valle, de los herederos de don José 
Maria Gálvez y de den Calixto Ca
rias; al Sur, casas de don Abraham 
Williams, y de don Ricardo Yu Way 
y de doña Laura viuda de Rivera; 
al Este, casa de doña Juana Lanoa 

viuda de Matamoros; y, aL Oeste, 
mediando calle, Mercado Los Dolo
res y propiedad de doña Amelía Rosa 
de Zúniga. Inmueble inscrito a favor 
de les señores Schirla Pordominsky 
de Gandour, Yeni Pordominsky de 
Dickerman y Zusel Rubén Pordo
minsky, bajo el N• 100, folios 143 
y 144 del Tomo 154 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de este departamento. 2"-Un solar 
situado en Sabanagrande de esta 
jurisdicción, hoy Barrio San Felipe, 
cuyos iímites y dimensiones son: al 
Norte, terreno de Adela Midence de 
Alvarado Avenida de La Paz de • 
por medio, hoy de los Próceres, 
mide treinta y cinco metros; al Sur, 
casa y solar de Enrique Valladares 
y casa y terreno de Feliciana Borjas, 
mide catorce metros sesenta cen
tímetros; al Este, terreno de Adol
fo V. Midence, mide cincuEnta y dos 
metros; y, al Oeste, terreno de Fe
liciana Borjas, mide aproximadamen
te en la línea quebrada siguiendo la 
configuración del terreno. cincuenta 
y cuatro metvos; hay construida una 
casa de madera, entejada, piso de 
tierra. Se encuentra inscrito a hvor 
del señor Jorge J. Gandour Avelar, 
bajo el número 148, folios 310 al 
311 del Tomo 235 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de este departamento. 3"-Una casa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, construida de adobe, 
cubierta de tejas, compuesta de 
cuatro piezas y dos cocinas y dos 
cuartitos interiores, con un solar de 
mil doscientas varas cuadradas, in
cluyendo lo que ocupa el edificio, 
teniendo todo por limites: al Norte, 
solar perteneciente a don Jesús Es
trada y Soledad Vallejo, ahora de 
la sucesión del señor Pordominsky; 
al Sur, la plaza que fue de Dolores 
y casa y solar que fue de la suce
sión Rosa Cubas, ahora de la su
cesión del señor Pordominsky ; al 
Oriente, BOlar de la misma sucesión 
y de la sucesión de don A tanasio 
Valle; y, al Poniente, con el Mer
cado Los Dolores. Inmueble inscrito 
a favor de los señores Schirla Por
dominsky de Gandour, Yeni Pordo
minsky de Dikerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, bajo el N·• 101, folios 
144 del Tomo f54 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamento. 4''-Una casa de 
dos pisos, de piedra, ladrillo y con
creto, consta hacia la calle en la 
planta baja de dos piezas para co
mercio y un zaguan, y en el segun-

do, de tres piezas, y en el interlnr, 
cuatro piezas y dios servicios sani
tarios en cada uno de loe piloo8 y 
también una cocina en cada uno de 
dichos pisos; el primero y el segun
do piso estan unidos por una esca
lera de concreto ; teniendo los pisos 
enladrillados de cemento, ubicada 
sobre un solar situado en el Barrio 
Los Dolores de esta ciudad, que 
mide dieciséis varas de oriente a po

niente, por once de norte a sur, 
esta última medida rectificada liega 
hasta el tapial que desde hace mu
chos años separa con la propiedad 
vecina siendo sus límites los si
gulentes: al Norte, calle de por me
dio, propiedad que fue del Li-Cencia

do Francisco Ariza, después de don 
Paulo Lozano y hoy de sus herede
ros; al Sur solar de los herederos 
de don Rosendo Ferrera; al Orien
te, propiedad que fue de doña Luz 
Bonilla: y, al Poniente, el Mercado 
Los Dolores, propiedad del Distrito 
CentraL Inscrito a favor de Jos se
ñores Schirla Pordominsky de Gan
dour, Yeni Pordominsky de Dic
kerman y Zusel Rubén Pordominsky, 
baje el N" 99, folio 143, del Tomo 
154 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil de este depar
tamento. Los inmuebles anterior
mente descritos han sido valorados 
en conjunto en la cantidad de Cua
trocientos Setenta v Cinco Mil Lem
piras (L 475.000.00) y se remata
rán para con su producto hacer 
pago al Banco de El Ahorro Hon
dureño, S. A. de cantidad de Iem
piras que le adeudan los se6ores 
Jorge J. Gandour A. Schirla Por
dominsky de Gandou~. Yeni Pordo
minsky de Dickerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, representados por el 
Curador Ad Litem, nombrado. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo, y sin que hagan el respec
tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de diciembre de 1971. 

José Faustino Laínez Mejía. 
l!ecretario. 

( f) José Faustino Lainez Mejla.. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras t· de lo Civil.-Teguci
galpe". 

Del 30 D. 71. al 22 E. 72. 
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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 

Por este medio y para los fines legales, se ha· 
ce del conocimiento del público lo siguiente: que 
en sesión de Asamblea Extraordinaria de Accio
nistas, celebrada el dia lunes 13 de diciembre de 
1971, se acordó el Aumento de Capital Social de la 
Compañia CAMIONES Y MOTORES, S A., en 
L 500.000.00, más por capitalización de utilidades 
no distribuidas y qu,; ha sido integramente sus
crito y pagado. El Acta en referencia fue protoco
lizada en Escritura Pública, que autorizó en esta 
ciudad el Notario Cleto Ramón Alvarez C., con fe· 
cha 21 de diciembre de 1971. 

Para los efectos del Articulo 38, del Código de 
Comercio, al público se hace saber: que en Escritu. 
ra Pública antorizada en esta ciudad, por el Nota. 
rio Cleto Ramón Alvarez, el1" de diciembre del año' 
en curso, quedó constituida la sociedad anónima 
"INMOBILIARIA KAFIES, S A." (INKAFIESA) 
con un capital social de Seiscientos Cuarenta y u~ 
Mil Lempiras (L 641.000.00). Y su actividad prin
cipal será la compra y venta de bienes raíces, ad- · 
ministración, arrendamiento y distribución. 

Tegucigalpa, D C., 28 de diciembre de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRA.CION DE CAMOSA 

30 D 71. 

Tegucigalpa, D C, 23 de diciembre, 1971. 

30 y 31 D. 71. 

SE NOMBRA CURADOR 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado Segundo de Letnus de lo Civil, 
del departamento de Franclaco Mo
razán, al público en general y para 
las efectos de ley, hace saber: que en 
este Juzgado en la demanda ordina
ria de divorcio, promovida por el se
ñor Rafael Antonio Deraa, contra la 
señora Maria Sofia Hernández, nom
bró Curador Ad-litem de la señora 
Maria Sofia Hernández, al Licenciado 
Benito Andino, por ignorar el para
dero de la demandada Tegucigalpa, 
D. C., 27 de diciembre de 1971. 

C. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. Tugliani Hay un sello que 
dice: ''Juzgado 2'> de lo <lvil".-'1'&
gucigalpa.. 

30 D. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del J uz
g&do de Letraa Tercero de lo Civil, 
del departamento de Fran.cisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veintitrés de 
diciembre del año en CUl'I!O, dictó 
sentencia declarando a los menores 
Rosa Maria Cuvi11aa y Manuel de Je
sús Cuvillas, herederos ab intestato 
de su difunto padre Felipe Cuvillas 
Reinaga, concediéndoles la posesión 
efectivo de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho, por intermedio de su señora 
madre y representante legal, señora 
Bárbara Eluvina Vega Flores.-Te-

guclgalpa, D. C., 23 de dlclemhl-e de 
1971. 

Frandro Portillo Flgueroa. 
Secmarlo. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un setlo que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo ClvD" .-Tegucigalpa. 

30 D. 71. 

El infraacrito Secretario del Juz
gado de Letras' Tercero de lo Civil, 
del departamento de Franci1oo Mo
razán, al público en general y para 
loe efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha catoroe de 
diciembre del año en curso, dictó sen
tencia declarando a Mario Valentin, 
Amado, Lourdes Dolores y Carlos 
Fernando todos de apel1idos Mendo
za Molm&: y a Edm.undo Emilio Men
doza Rodriguez, herederos ab intesta
te de su difunto psdre don Amado 
Mario Mendoza Alvarado, concedién
doles a los primeros la posesión efec
tiva de ls herencia, por medio de su 
madre Blanca Estela Molina vda. de 
Mendoza, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho.
Tegucigalps, D. C., catorce de diciem
bre de 1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Civil".-Tegucigalpa. 

30 D. 71. 

A Quien Interese 
LOI cheqael qae • eztien... 

clan .... TaDenl deben ele 
... a nombre del Direc:lor Ti
pografía Nacicmal. 

LA DIBBCCION 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Tercero de lo Clvil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, para loe 
fines legales conaiguientes, hace sa
ber: que en esta fecha se presentó 
a este Despacho, la señora Eusebia 
Salvador López de Flores. mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos 
y de este vecindario, con residencia 
en la. aldea de "La. Cuesta", solici
tando Titulo Supletorio del siguien
te inmueble: ''Terreno como de una 
manzana. de extensión superficial, 
situada en el lugar denominado El 
Ciruelo, de la aldea La. Cuesta, en 
este Distrito Central, que limita: al 
Norte, con terreno de Eusebia Sal
va.dor López de Flores; al Sur, con 
terreno de Pauta Salvador Méndez. 
camino de por medio; al Poniente, 
con propiedad de Dionisia Méndez 
Juánez, quebrada de por medio; al 
Naciente, con la misma Dionisia 
Méndez Juánez. Tiene como mejora 
una casita, cocina y un cuartito pr.
ra bodega, árboles frutales. Acota
do de piedra, alambre y motate". Pa
ra acreditar los extremos de lo so
licitado, ofrece el testimonio de Pru-
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dencio y José Amado Hernández 
Nolasco y Roberto Juárez, mayorps 
de edad, 90lteros, labradores, propie
tarios de inmue bies y vecinos de este 
Distrito Central, con residencia en 
"Ls Cuesta".-Tegucigalpa, D. C., 
20 de diciembre de 1971. 

Fr8llcisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3' de Jo Civil.-Tegucigalpa". 

30 D. 71., 29 E. y 28 F. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El \nfl'ald"lto, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economta, hace aa.ber: que 
con fecha. dos de diciembre del presente 
afio, se admitió la soliclbJd que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de Eco
nomta.-En representación del .eft.or Jea.n, 
Henrl, Louis Bru, y señora N oélie, Rachel 
Bru, née Sylvestre. domiciliados en Agcn 
l Lot et Garonne), Francia, vengo a pMir 
el registro de la marca de fábrica consi&
tente en la palabra: 

BIOPi\USINE 
para diatinguir: productos farmacéuticos. 
particu.larmente medicamentos contra de
sórdenes de la circulación venosa; y la cual 
ae aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen 1o11 productos, grabándola 
Imprimiéndola, estampándola., por mecllo de 
etlqllfltaa que se les adhieren, y en cualqute· 
ra otra forma. a.propia.de. en el com.ercto. 
Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley 
y el c:llllé.-Teguclgalpa, D. C., veintiséis 
ode noviembre de mil novecientos setenta Y 
UJIO.-(f} Daniel Casco L., carnet N' 1u·•. 
Lo que ae pone en conocimiento del público 
para loo efeetoe de ley.-Teguclgalpa., D. C., 

2 de diciembre de 1971. 

Adán López PinedB, 
Registrador. 

20 y 30 D. 71. y 10 E. 72. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y 'Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Econonúa.-En representación de la 
compañía A/S Dumex (Dumex Limi
ted), una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes del 
Reino de Dinamarca manufactureros 
industriales y come~ciantes, domi¿ 

liados en .3i, Prags Boulevard, DK 
2300 Cupenhagut> S, Dinamarca, ,.,_ 
f!Úil f'] pmlf"r qut"" obra en t>~a Sf'cre
taría de Estado, respetuosamente com· 
parezco a solicitar .,¡ re¡>:istro y depó
... ito, romo marcn t1e fábrica nacional 
hondurt>ña, de la marca de fábrica 
df'nominada: 

ANTABUSE 
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
toda clase de preparaciones farmacéu· 
ticas y medicinales en general, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los envases, 
recipientes, empaques, bolsas, sacos, 
fardos, bultos y envoltorios, por me
dio de impresiones, grabados, etique· 
las, marbetes, placas, relieves, estam· 
pados, estarcidos y en las otras for· 
mas y modos generalmenle acostum
brados en el comercio y en la indus· 
tria, para lodo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., cuatro de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.-( f) 
Jorge Fidel Durón". 'Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
13 de diciembre de 1971. 

Adán López PlDeda, 
Registrador. 

20 y 30 D. 71. y lO E. 72. 

El lnf.....,rlto, Reg\strac!M de Patentes 
Y Marcas de Fábrica, dependiente ele la Se
cret.aria de Economia, hace saber: que con 
fecha primero de diciembre del p.-nte 
afl.o, se adm!Uó la SOlicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de Eee· 
nomia.-En representac16n de Beecham 
Inc., que comercia también como Beechnm 
Reaearch Laboratories, domiciliada en h1 
ciudad de C\ifton, Estado de New Jersey. 
Instados Unidos de América, vengo 8. pedJr 
el registro de la marca de fábrica consis
tente en las palabras: 

AMPI-POL 
separadas por un guión; para. dlstingutr:' 
preparaciones y sustancias fannacéutica.s 
péil'a usos humanos y veterinarios; y Ja 
cual se aplica a lOS en\N't.Ses, caJas y em
t•aques que contienen los productos, ?'rd.
bándok\ imprimiéndola, estampándola, p!lr 
medio de etiquetaa que se 19 adhieren, y 
en cualquiera otra tonna apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que se 
razone en Io conducente, los demás do
cumentos de ley y el cllsé.-Teguclga!M 
D. c .. velntlséla de noviembre de mil no
vecientos setenta y uno.-(f} Daniel cas-

co L .. Carnet N~" 112.'' Lo que se pone en 
conocimiento del pOblico para loe efecto& de 
ley.-Tegudgalpa, D. C., 1"' de diciembre 
da 1071. 

Adilo López l'laeda, 
Resfltrador . 

20 y 30 D. 71. y 10 E. 72. 

1:::1 infrallcrito, Registrador de Patentea 
y Mareas de Fábrica. dependiente de la 
St'CT'etarf.a de Economia, hs.ee saber: que 
con fecha dos de diciembre del preaen te 
Allo, se admitió la solicitud que dtee: "Re
gistro de marca..-Sefror ltfiJWitro de Eco
nomta.-En repreeentación de Hoftmann.-t.n 
Roehe ProduC't~ Ltmited, corporación oe 
Bennuda, domicUiada en Woodboume Ave
nue, cludad de Hamilton. Bennuda, wngo 
a pedir el registro de la marca de f4brlca 
con8lltente en el nombre "Roche", dla.tro 

~· 
Diagnostica 

de un hexágono. y abajo de élloe la pala
bra "diagnóstica", viéndose entre amboe 
una linea horizOntal. tal como se mtJe8.trS. 
en la.B etiquetas que te e.oompaAa.n; 
para diStinguir: productos qulmlooo 
para usos C'ienttficos y médiooe; Y 
servicios en el ca.mpo de la medlciDa; Y 
b cual se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los producto!, gra
bándola, Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se lea a.dhieren, Y 
en cualquiera otra fonna apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que se n
zone en lo conducente, los demás documen
tos de ley el clisé.-Tegucigalpa. D. 1

"", 

veintiséis de noviembre de mil novectento;s 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L, Ce.met 
N° 112". Lo que se pone en conoclmlento 
del público para los efectos de Iey.-Tegu• 
eigalpa.. D. C., 2 de diciembre de 1971.. 

Adán López Plooda. 
Registrador. 

20 y 30 D. 71. y 10 E. 72. 

El infraScrito, Registrador de Patentes y 
'Marcas de Fábrica. dependiente de la Se
cretaria de Econonúa, hace saber: que con 
fecha dos diciembre del presente afio, ee ad

mi:U6 la solicitud que dice: "Registro de 
marca.~Señor Ministro de Economia.-En 
representación de Beecham. Inc., que co
mercia también como BeecltB.n'l Reeearch 
Laboratortes, domiciU.ada en la ciudad de 
CHtton, Estado de New J'__,., Estados 
Unidos de América. ven~ a pedir el re
~~stro de 1a marca de fábrica conslstente 
en las palabras: 

i\MPI-YEC. 
separadas por un guión; para distingUir: · 
prepa.racioneo y BUBtenclaa fa.nnaeéu~ 
ps.ra usoa humano y veterlna.rio; y 1a cua11 



UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

LA GACETA. REPUBLICA. DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE DICIEMBRE DE 1971 

ae aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, graM.ndola, 
1mprlmit'-ndol 1 .;;t:lmpií.ntiol¡l, por medio tle 
e-Uqul"t 1 ~ qlle :•t~ h'q H1hierl:'n y t>n cualquiera 

otnt forma apropinda en el conw•rcto. Pre
!:'< nto E"l poder para que se razone en lo 
conducente, los demás doctlmentos de ley 
v el clisé.- -Tegucig-alpa, D. C., veintiséis 
de novlembrf' df:' mil noveC'ientos setenta 
, uno.- ( f 1 Daniel Casco L Carn~t 

N" 112". Lo QIIP ~ ponE' en co"todmlento 
del pO.bltco para los efectos de lt> Tegu
elgalpa, D. c., 2 de diciembre de 1971. 

AdAn Lópt'z Pineda, 
Registrador. 

20 '1 10 D. 71. y 10 E. 72. 

El Infra,crito. Registrador de Pa. 
lentes v Marca; de Fábrica, de¡wn
diente de la Secretaría de Economía. 
hace •aber: que ron fecha diecinueve 
(le noviemhn· del pre;ente ai10. ;e ad
mitió la solicitud que dice: "Re¡Ó>tro 
v depú;ito de una marca de fábrica. 
:_Pod.-r Ejecutivo.-Seeretaría de 
Economía.-En repre"''ntación de la 
compañía Tnd,.,tria- :\'ahisco l.ristal. 
~. A .. una wciedad anónima or~ani
'la<la v exi--tent_. conformt' a las lev~~ 
,1~ h República d~ :\'icararua. manu
fat·turrro.;.; inrlu-.t ria1t•..;, Y comr-rt'1an
t~s. dnm'ciliarlo, en la ciudad de 1\fa
na.nJa. Repúhlira de !'liraragua. 
wnforme al p o d e r oue obra en 
'"ta Secretaría d,. Estado. re•oetuo
sament"" comparezco a !'oliritar f"l 
retci~tro v depó'=ito. romo marr~ de 
'f~l•rira nar;onal l>oll'1nreñ• de la 
marca o ... f:lhr;c;:¡ ¡l,..,n""':..,'lrla: 

M~XIM 
,.,l!ún el cli;é, marra que s;n distin

ción de tamaño, color o die;:.f•\lo e<:.fl{"-
cial, amnara, OiRtin~ue v protege en 

general bizcochos y/ o galletas de to
das clases, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, cajas, latas, paquetes, empaques, 
bolsas, sacos, fardos, bultos y envol. 
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el come-rcio y en la industria, para 
t~odo lo cual se agregan los demá; 
documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D C. dieciséi, de octubre de mil nu
v.:Cie~tos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec-

tos de ley.-Teguciglpa, D. C., 19 de 
noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saher: que ron fecha de noviem
bre del presenlf' año, se admitíó la 
solicitud que dice: "S.. solicita !'f'gis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Señor Mini,tro ele Economía 
y Comerrio.-H•·pre<entando la SO· 

cierlad "Químir:t~ Dinant df' Centro 
Amt'rira S \. de C. \ .. •oriedad 
organizada. f'nnfnrmp a las lrvf·~ rlr 
t." República de Hondura<. ··on rlo
mieilio rn c::'te J)i,trito Lf'nlral. t'on 

todo rt='"JW'lO cotnpan·zco nnfe u-.trd. 
a .;;o]iritar e-l rf"gi:-trt) y <lt•p¡'¡..,jfn (lt~ 
la marra dr fáhrica. clrnominatla: 
"Etlf]Uf'ta Ht•'\.:l~nno a Co1orf'" ... tal 

como aparece en el clisé y que está 
representado por una etiqueta en for
ma rectángular, la parte J7.qUJerda, 
que es un cuarenta por ciento el área 

total, tiene un fondo color aZIIl pro

ceso (Cyan), al centro de dicho fon
do, un hexágono irregular trazado::: 
sus contornos dr color rojo, anaran
jado hacia afuera y color blanco ha
cia el interior. D•·ntro de dicho hexá
gono y en un fondo de r·ulor prusia, 
con característica' notahleo la pala
bra "\.loro", lue¡>;o la palabra "Inten
sificado" y dl'hajo la palabra "Au
daz". A la derecha parte superior del 
hexá¡:ono, un bvalo en fondo blanco 
que destaca notablt>mt'niP la garantía 
del producto. Ahajo del hexágono, 
lado izquierdo la raractcríetica de un 
blanqueador y la prccanciún, al lado 
dereeho condiciones de limpiador 
blanqueador y de,infectante e ingre
di.Pntes nrtivo;;;, El -.p~_f'nta por ciento 
re<tantc di'] área total tiene un fonrlo 
blanco, (fUe ('Onlif·ne' tres secciones 

que claramc>nfp dt·fint~n las direccio
nes para ,.¡ u•o indirado del producto, 

destarándo'<' que las tlos últimas sec-

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escrü01 

por un solo frente y, si posi. 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECC/ON 

cwnes t"'f'tán rontr-nidas por su orden 
y en el acostumhrado, en fondos azul 
prusia y azul proC<"<o (l.yan). La pri
mera conteni<b en el fondo blanco • 
permanece rn lazada t·n la parte su-
perior por línea; que <!escriben un 
r.,..tán¡:uln ¡wrfecto. En la última de 
la~ ..:.P<Tinn,~~. parte inferior y e-n pro
porl'lt.•n nwn11" nntnhle. e-l m1.-:mo he
x:íu:ono df'.-.,·rito anlf'rJornwntr ron 
idéntica-. c·aradt~rí~tica.-., hajo f'l cual 
"<' d<''nih.> la prorerlencia dt•l pro
ducto Y lu1!ar dr ~u manufactura: 
adoptada comn marca de fcíbrica pa
ra amparar y prot.-l(er: la fabricación. 
n~nra y Pxportari~·~n dt• lll ... ..,¡~uif·nt~.;: 

artículo ... o produetn~ indu~triale<;;: 

dt>tPr~'t~nft";;;;. limpiadon·~. lu~tradorr~~ 
hi¡(ienizante<, hlanqnrarlorr•. harteri
cida'". rororup .. ¡n-.. producto:;. y artícu
los para b,·ar. ¡mlir. abrillantar. ras
par y otro .... qut> elabora mi re¡Hf'o:.en
tada en '"ti domitil io !'orial ~ !l-f' apl lea 
a )<¡.;: protlu~to~ impresa. ~ravarla. rn 
cualqui<>r tipo de l<>tra. color o tama
ño. !"ohrp ln" Pmpaqur'". anva~;;:.. ca
ias v enn,1tur<l" oue ]ü<;; "ontit>r.en en 
la forma arwtumhrarla en el comer
cio y la iiHlu-tria. \compaño poder 
con que arrr-dito mi rrnres.rntar.ión V 

lo; •l<•m[,, <locumento' de leY. Al se
ñor 'lini,tro, pido: admitir el pre"Cn
te f"-'rrito ron lo,;;, Oocumrnto.;; oue se 
acrmpañan. darle el trámite de ley V, 

~n :-u onorfuniflad. emitir t>l :\ruerdo 
y Ct•rt.i ficación. concediendo lo pedi
do.-Teguci¡(alpa, D. 1.., dieciocho de 

noviembre de mil novecif"nfo!' c;etenta 

y uno.--(f) O.•car Armando 1\klara. 

Carnet del f.o]Pgio de Abogados de 

Honduras N' 0541 ". Lo que se pone 

en conocimiento de] público para los 

efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
.30 de noviembre rle. 1971 

Adán López Pineda, 
Registrwl~-

10, 20 y 30 D. 71. 



UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

L.<\ GACEn'A - REPUBLICA DE HONDURAS. 

Viene de la la página 

como ''u intención de ordenar la apertura o ampliación 
de una ·> más cartas de crédito especiales por la suma en 
dólares de los Estados Unidos que, al tipo de cambio que 
corresponda conforme con el Contrato de Préstamo, equi
valga al monto de moneda nacional requerido. Al mismo 
tiempo, el BID solicitará al Banco Central que designe él 
o los Bancos Norteamericanos donde deban abrirse o am
pliarse L!.; cartas de crédito especiales. Al recibir el BID 
respuesta del Banco Central en forma y conteni:io satisfac
torios a aquél, solicitará al Banco o Bancos Nor~..~~lrr~~!c::ucs 
designad<>S por el Banco Central que abran o am¡o.":n unJ. 
carta de crédito especial en favor del Banco Central, por 
el equivaknte en dólares del monto en moneda nacional que 
deba pto)JQrcionarse de conformidad con el desembolso au
torizado. Al recibir el Banco Central notüicación de que el 
Banco Norteamericano HA ABIERTO O AMPLIADO LA 
CARTA <le crédito especial conforme con Jo solicitado, DE
POSITARA UNA SUMA EQUIVALENTE EN MONEDA 
NACIOl'."AL EN UNA CUENTA A LA VISTA DEL DEU
DOR Y A LA MAYOR BREVEDAD ENVIARA POR CA
BLE AL BID LAS INFORMACIONES CORRESPONDIEN
TES. 

(3) La suma en dólares de los Estados Unidos expre
sada ere cada carta de crédito devengará a favor del BID 
Jos intenlscs y la comisión de servicio previsto en el Con
trato de Préstamo desde la fecha en que el Banco Central 
deposit• '" cantidad equivalente de monoeda nacional en la 
cueata d,•; Deudor. Tan pronto como el BID reciba del Deu
dor pa_gn:. por concepto de intereses y comisión de serdcio, 
tran,fer:ra a su vez al Banco Central aquella parte de Jos 
inh_·rese~ y (·omisión de servici0 correspondiente a la por
cwn e~ '\. L:arta de crédito especial que no hubiera sido uti
lizai_.:l '"~'li'¡_lJl.te el período cubierto por el pago de intosrescs 
y com1~1~" de SPrvicio. Las sumas que por tal concepto de
ban sr.r -t:1 :1nsferidas al Banco Central se calcularán sobn.: 
!:::: b:~~e • 1 .s m0ntos y de las fr.:chas de los reemboh;os que 
wmulL- d respectiYo periodo haya efectuado el BID a1 

Banco i\"oneamerícano bajo la carta de crédito especial. 
ARTICl'LO IV 

'fERc,fi:;os Y CONDICIOi':ES DE LAS CARTAS 
DE CREDITQ ESPECIALES 

( 1 > T'!PORTACION DE MERCADERIAS.-Toda clase 
de merc:~GC'ria y servicios de carácter civil podrán ser finan
ciados 1JQr medio de las cartas de crédito especiales. 

(21 OI:IGEN.-Todos los bienes y servicios conexos 
que se fit:e ncien con cartas de crédito especiales deberán 
tener O!ig.on en los Estados Unidos de América. El término 
"origen" 3ig-nifica el país desde donde la mercadería se des
pacha ai pais del Deudor. Sin embargo, cuando la mercadería 
se des¡ucha desde un puerto libre. o una zona de libre comer. 
cio, o desde un almacén de depósito en la misma forma en 
que ha sido recibida, el término "origen" significará el país 
desde el cual la mercadería se despachó al puerto libre o al 
almacén de depósito. 

(3) FLETES.-Los fletes marítimos y aéreos sólo po
drán ser financiados con las cartas de crédito cuando el 
transporte lo hicieren porteadores con matrícula de los Es
tados Unidos de América. 

( 4 l GASTOS BANCARIOS.-Los gastos que cobre el 
Banco Norteamericano, conforme con lo que haya convenido 
con el Banco Central, por concepto de comisiones, transfe
rencias, intereses u otros gastos directamente relacionados 
con la carta de crédito, correrén por cuenta del Banco Cen
tral sin ¡¡crjuicio del derecho de ?ste de recobrar esos gastos 
del Deudor o de cualquier otra persona, pero en ningún caso 
del B!D, F:l Ranco Norteamericano podrá hacerse pago de 
estos gastos ile cualquier saldo no utilizado de la carta de 
crédito es¡,2cial. 

(5) PERIODO DE VALIDEZ.-Las cartas de crédito es
peciales podrán utilizarse para financiar bienes despachados 
v· servicr J~ nre~tados desde la fecha del respectivo contrato 
de prés _:un_ ha lta la fC.'clia final c~xpresada en la carta de 
crédito especial para la presentación de documentos para su 
pago (fecha final del financiamiento). La fecha final del 
financia."';i,,nto por medio de las carta de crédito especiales 
.será fij uia por el BID conforme con las costumbres usuales 
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del comercio, pero no podrá fijarse más allá de tres año~ a; 
partir de la fecha de la última ampliación de la respectiva 
carta de crédito especial. Si la carta de crédito especial no 
hubiera sido totalmente utilizada hasta el día de su fecha 
final, podrá ser prorrogada a vcdido del Banco Central, que 
deberá presentar la solicitud correspondiente al BID con 
anterioridad a aquella fecha. 

ARTICULO\' 

DOCUMENTACION 

( 1) A fin de asegurar que las cartas de crédito espe
ciales se utilicen conforme con las disposiciones contenidas 
en este Convenio, los pagos con cargo a esas cartas de crédito 
especiales no se efectuarán sino contra presentación de Jos 
siguientes documentos: 

a) FACTURAS.-Una copia (que puede ser fotostá
tica) de la factura del proveedor de la mercadería y, si algún 
flete se financia también con cargo a la carta de crédito es
pecial pero no ha sido inclui ~o e:1 d precio de la mercadería, 
copia de la factura del porteador. Ambas copias serán (i) 
marcadas por el proveedor o portea 1or, según sea el caso, 
con la palabra "pagado", o (ii) certificadas por un funcio
namiento bancario o acompañadas de un certüicado expedido 
tambien por un funcionario bancario, expresando en todo 
caso cue el pago ha sido efectuado por la suma señalada en 
la factura. Las facturas de flete marítimo deberán indicar 
Pi nombre del buque, RU matrícula y el costo en dólares del 
flete v otros gastos relacionados con el transporte. Si el co
nocimiento de embarque a que se refiere el párrafo (bl de 
c·stc mismo Artículo V, contiene la información que debe 
co~1:Üg-narse en la factura del porteador, esta factura no será 
nececaria. Las facturas de otras clases de fletes deberán 
<'Xprcsar la nacionalidad del transportador y las sumas que 
deban pagarse en dólares: 

bl CONOCIMIENTO DE EMBARQlJE O SU EQUIVA· 
LENTE.-lJna copia (que puede ser fotostática) del res
pectivo conocimiento de embarque marítimo, conocimiento 
de embarque que bajo póliza de fletamento, conocimiento de 
embarque fluvial, guía de carga ferroviaria o aérea, o recibo 
de encomienda postal o de transporte terrestre, que pruebe 
el despacho con destino al país recipiente. Estos documentos 
deben demostrar el embarque desde los Estados Unidos de 
América. En aquellos casos en que el Banco Norteamericano 
no efectúe el pago directamente al proveedor ni a otro banco 
de los Estados Unidos por cuenta del proveedor, dicho_s do
cumentos deberán ser presentados al Banco Norteamencano 
que abrió la carta de cFédito especial dentro de los 2_40. días 
siguientes a la fecha del embarque (fecha del conocumento 
del embarque). 

121 PROCEDIMIENTO DE REEMBOLSO- CERTI
FICACION.-Las solicitudes de reembolso que presente el 
Banco Norteamericano deberán contener la siguiente certi
ficación: "The undersigned bank hereby cer-güies that it h~ 
received the documentation prescribed in the Letter of Credit 
N . . in favor of the Central Bank of Honduras, 
has eomplied with all applicable provisions of said Letter of 
Credit, has complied with al! applicable instructi?nes by the 
said beneficiary relative to the Letter of credlt and has 
either offected payment to supplier (s) or- reimbursed ( or 
credited the account of) said beneficiary in an amount tota-
Jling ........................................... · · · · 

( eligible value of transactions) . 
The under signed bank further states that the re1mbursement 
documents ha ve been forwarded to the beneficiary. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Authorized Signature" 

ARTIC\'JLO VI 

EJECUCION 

El Banco Central se compromete a adoptar y mantener 
todos los procedimientos, a llevar todos l<?s registros Y. a 
presentar todos los informes que el BID JUzgue necesanos 
para asegurar el cumplimiento de las disposiciones de e~te 
Convenio. El BID tendrá derecho a exammar en cualqmer 
momento adecuado, los registros que requiere conforme con 
lo dispuesto en este Artícu!o.EN FE DE LO CUAL el Banco 
Central y el BID, actuando cada uno por medio de su repte· 
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se~U:;e autori=~o :scriben este Convenio en dos (2) e) TRABAJOS DE IMPLANTACION Y Pt:E~TA j 
ejemplares de igual tenor y validez.-BANCO INTERAME· MARCHA. (1) Tareas de la puesta en marcha 1mcial· (IIJ 
RICANO DE DESARROLLO, Orientación en la dirección y supervisión de los .. is~ . 

, . , , , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (iii)"Adiestr~miento del pe~onal en cada área. (lv J p~ 
T. Graydon Upton. Vicepresidente Ejecutivo macwn del Sistema automallzado que se seleccione 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS. d) !RABAJ~S. DE ~ONTROL DE RESPLTA~ 
Tomás Cálix Moneada. \"icepresidente EvaluaciOnes penódlcas Y fmal de los sistemas implantada. 

CONVENIO SOBRE ASISTENCIA TECNICA NO REEM· ll.-ASISTENCIA TECNICA PARA EL MANTEJNt 
MIENTO DE CAMINOS Y LA UTILIZACION DE EQtJI. 

BO¡.BABLE.-ATN;SF-1102-HO.-CONVENIO que se sus- POS _P_ESADOS: (a) TRABAJOS DE DIAGNOSTICO: (1¡ 
cribe entre el BANCO INTERAMERICANO DE DESA· An?-l.1s1s del programa y deia.orgamzación. proc<"d.imiento 
RROLLO (en adelante denominado el "Banco") Y la faclhdade_s para el .. mant~n.u~uento de los caminos y ca~ 
REPUBLICA DE HONDURAS, por intefllledio del Mini•· ter:as naciOnales. (1!) A~a~1~1s de los equipos ~- maquinarlu 
terio de Comunicaciones y Obras Públicas (en adelante extsten~s.Y de la dlspomblhda.d de facilidades y de mano d! 
denominado el "Ministerio"), sobre el otorgamiento de re- obra cahf1cada. para operar y mantener dichos equipos te
cursos no reembolsables de asistencia técnica. (en adelante niendo especialmente en cuenta los siguientes aspectos·' (l) 
denominados la "Contribución"). Disponibilidad y requerimiento de recursos; (2) Dispc;nibi-

.............................. · · lldad y requerimientos de mano de obra callfic&da. (3) Dls-
CAPITtJLO 1 ponibilldad y requerimiento de instalaciones; 14) Dispon¡. 

OBJETO 

Sección 1.01.-DESTINO DE LA CONTRIBUCION.-Le. 
Contribución se destinará exclusivamente a cooperar en el 
finaciamiento de los gastos que demanda la realización de un 
programa de asistencia técnica. (en adelante denominado el 
"Programa") en beneficio del Ministerio y particularmente 
de su Dirección General de Caminos y sus Departamentos de 
mantenimiento Almacenes y Talleres. 

~ción 1.02.-DESCRIPCION DEL PROGRAMA.-El 
Programa comprenderá lo siguiente : I) ASISTENCIA TEC
NICA INSTITUCIONAL: 

a.) Trabajo de diagnóstico: ( i) Revisión de la estructura 
orgánica. y administrativa del Ministerio y, en particular, de 
la Dirreción General de Caminos y los Departamentos de 
Mantenimiento, Talleres y Almacenes, con el fin de evaluar 
si su esquema y funcionamiento satisfacen eficientemente los 
requerimientos operativos actuales; (ii) Evaluación de los 
procesos de administración, para determinar si los mismos 
reunen los requisitos que caracterizan una organización 
efretiva y condicionan un sistema satisfactorio de control 
Interno contable-administrativo, y evaluación de las activida· 
des de auditorls interna, incluyendo ( 1) ubicación y depen· 
dencls je~uica; ( 2) programa de trabajo; ( 3) personal; 
(4lprocedim¡entos operativos; y, (5) emisión y destino de 
los informes. (iii) Revisión del sistema contable de ejecución 
presupuestaria, contabilidad general, costos de construcción 
Y costos de mantenimiento, considerando las necesidades de 
inf~rmación ~is~máti<;a. analltica y oportuna que debe pro
du_c!r a _!_os distJ_ntos _m veles ~ la toma de dreisiones y la. 
u~!~za~10n de dicha lnfoflllacJOn como herramientas de pla
nificación y control; (iv) Evaluación, en relación con el 
apartado (iii l anterior, de_l sistema de procesamiento de 
datos Y ~Uipo en uso, considerando la factibilidad de crear 
u_na '_'urudad de servicios" que satisfaga las necesidades ins
btucwnal_es com? "centro de inforJilación integrado"; ( v) 
Pre~rac1~n del mforme, diagnóstico al Ministerio y al Ban
co. D1cho I!ÜOfllle d~bera contener: ( 1) Comentarios sobre 
las ev:aluac10nes realizadas: (2) Conclusiones emergentes de 
las m1smas; (3) Recomendaciones específicas a corto y largo 
plazo, :'( ( 4) C:Onograma, para el desarrollo de los trabajos 
de d1seno y de lmplantacion y puesta en marcha. 

b l TRA_B~JO~ DE DISE~O: ( il Definición del Organi
g;:tma del Mimsterw y de la Dirección General de Caminos· 
(n) E!laoo;ación de los siguientes manuales: (1) Manual d~ 
Or!plmzacton o ;eglamento interno, determinando para cada 
unidad las funciOnes generales y las actividades especificas 
de cada uno. ?e los puestos; (2) Plan y Manual de Cuentas 
de la conta_bJI_I<lad g~neral, de costos de construcción y costos 
d~ mantemm1ento, mcluyendo cuentas especiales para el re· 
g¡stro Y control de los programas financiados por el Banco 
tan~ de los fondos de los p~tamos como de los contra: 
~da; (3) Normas de reg¡_su_-o de ejecución presupuesta
na, ( 4) Manual de proced1m1entos administrativo-conta
bles; (5) N?rmas para la sis!7ma.tizaclón de datos; (6) Nor
mas de a.uditoria 1!1-terna; ( ui) Evaluación del costo de las 
diferentes alternativas de compra. y alquiler de equipo auto
matizado. 

bllida.des de equipos aprove()hables y necesidades de lncor 
pora.r otros adicionales; ( 5) Programa. de mantenimien~ 
preventivo; ( 8) Se\C()ción y entrenamiento de operarlos y 
mecánicos; (7) Procedimientos operativos. (iil) Análisis 
de las leyes, reglamentos y de la aplicación de ¡08 mismos 
para. el control del peso y tamaño de vehlculos en los camin~ 
públicos. (iv) Análisis de los presupuestos, costos y necesi
dades financieras para un programa de mantenimiento y 
control de vehiculos. (v) Preparación del informe de diag
nóstico al Ministerio y al Banco. Dicho infOfllle deberá 
contener: (1) Comentarios sobre los análisis realizados· (2) 
Conclusiones emergentes de los mismos; (3) ~m~nda
ciones especificas a corto y largo plazo; y ( 4) Cronograma 
para el desarrollo de los trabajos de diseño y de implantación 
y puesta en marcha; 

bi TRABAJOS DE IHSElil'O: Preparación de los ins
tructivos. planes, manuales, especificaciones, procedimientos 
y lo• demás que sean nreesarios para mejorar las actividadeo 
del Departamento de Mantenimiento; 

el TRABAJOS DE IMPLANTACION Y PUESTA E..l\1 
MARCHA: (i) Asesoría a los Jefes del Departamento de 
Mantenimiento en los proc<"d.imientos recomendados. (ii) 
Asesorla en la organización y preparación de unidades ade
cuadas para la conservación de caníinos y carreteras nacio
nales. ( iii J Asesoría en el mejoramiento o construcción de 
las facilidades requeridas para el programa de conservación. 
( iv) Asesoría en la adquisición de equipo y otras necesida
des. ( v) Adiestramiento y capacitación del personal de ese 
Departamento en los sistemas a Implementarse. (vi) Aseso
rls en la. insWación de facilidades y en la implantación de un 
programa para controlar el peso y tamaño de vehlcul011. 
( vii) Asesoría en la organización y puesta en marcha de W1J 
sección de entrenamiento; -

d) TRABAJOS DE CONTROL DE RESULTA~S: 
Evaluaciones periódicas de las medidas recomendadas, mdl· 
cando los progresos logrados. 

lll.-ASISTENCIA TECNICA PARA AL.\fACENES. 
-(a) TRABAJOS DE DIAGNOSTICO: (i) Análisis de la 
organización, procedimientos y posibilidades .. para !a.s. o pe· 
raciones del Departamento de Alm~cen~ .. (n) Anahs1s de 
las existencias a la fecha y de las dtspomb1hdad~s de ';llano 
de obra para Ol'"rar los Almacenes del Mimsteno, temendo 
especialmente en cuenta los si~!entes aspect~s; (1) Proce
dimientos de compra: (2) Fac1hdades y sei"VlcJOs de SUllll

nistros y almacenes; (3) Selecci?n .Y ~~trenamwnto del 
personal; ( 4) Requerimientos, d1strlb!lc10n Y ... contr~l . ~e 
repuestos· ( 5) Procedimientos operativos; (m) Anahs1s 
de los presupuestos, costos y necesidades financieras 
para dotar eficazmente al Departa_mento . de AIJ?D;Cene_s. 
( iv) Preparación de un informe de diagnóstico al Mimsteño 
y al Banco. Dicho informe deberá contener: ( 1) Comentari08 
sobre los análisis realizados; (2) Conclusiones emergentes 
de los mismos ; ( 3) Recomendaciones específicas a corto 
y largo plazo ; y ( 4) Cronograma para el desarrollo de los 
trabajos de diseño y'éleimplementación y puesta en marcha; 

b) TRABAJOS DE DISEJil'O: Preparación de instructl-· 
vos, planes, manuales, especificaciones, procedimientos y 101!; 
demás que sean necesarios para. mejorar las actividades del; 
Departamento de Almacenes; • 
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e) TRABAJOS DE IMPLEMENTACION Y PUESTA 
EN )(ARCHA: (1) Aseaorla en la organización y prepara
cido de unidades adecuadas para operar eficazmente el De
~ento de Almacenes. (ü) Adiestramiento y capacita
CI6n del personal de ese Departamento. 

d) TRABAJOS DE CONTROL DE RESULTADO: Eva
luaciones periódicas de las medidas recomendadas, Indicando 
~ progresos logrados. ASISTENCIA TECNICA A LA DI
oEOCION GENERAL DE CAMINOS.-)TRABAJOS DE 
DIAGNOSTICO: Análiais del sistema existente para la rea
Jladón de estudios de ingenlerla de carreteras, preparación 
de especificaciones y de documentos de licitación; . 

. bl TRABAJOS DE DISE:fl'O: Preparación de un pro. 
grama de trabajo de asesorla para mejorar loa diferentes 
procesot! revisados en los trabajos de diagnóstico; 

. e) Los de Implantación y puesta en marcha, que inclui
rán: (1) Aseaorla a los Ingeuieros Jefes de la Dirección. (ü) 
~ria en la organización de uni.dades de trabajo para la 
preparación de estudios y diseños finales de lngenlerla de 
proyectos especlflcos del Ministerio. ( ül) Adiestramiento 
Wcnlco al personal de la Dirección y en especial al del De
par:tantento de Ingenleria en; (1) Localización de caminos 
J diseños geométricos; (2) Fotogrametria; (3) Control de 
éalidad materiales; ( 4) Estudios Hidráulicos para estruc
tura; ( 5) Especificaciones de construcción; ( 6) Presu
,aestos detallados de obras, y (7} Documentos de licitación. 

CAPITULO D 

REALIZACION DEL PROGRAMA 

Sección 2.01.-CONTRATACION DE SERVICIOS.-Pa
ra la realización del Programa se contratarán los servicios 
de la firma consultora y de los consultores lndividnales (en 
adelante denominados conjuntamente los "Consultores") que 
a continuación se Indican: 

a) Una firma consultora especializada en administración, 
contabilidad y finanzas para la realización de los trabajos 
Indicados en la Sección 1:D2. l.-Dicha firma será contratada 
por un período de 18 meses y destinará aproximadamente 
ocho meses a la realización de los trabajos de diagnóstico y 
diseño y diez meses a los de implantación puesta en marcha 
y control de resultados correspondiente. 

b) Un Ingeniero especializado en mantenimiento de ca
rreteras y caminos, incluyendo utilización de equipo pesado, 
para la realización de los trabajos indicados en la Sección 
1.02. II.- Dicho ingeniero será contratado por un período 
de 24 meses y destinará aproximadamente ocbo meses para 
la resli:uteión de los trabajos de diagnóstico y diseño. y 
16 meses a los de implantación, puesta en marcha y con
trol de resultadoe correspondientes; 

e) Un ingeniero especlalizado en sistemas operativos 
de almacenes, para la realización de los trabajos previstos 
en la Sección 1.01 III. Dicho ingeniero será contratado por 
un período de 12 meses y destinará aproximadamente tres 
meses para la realización de los trabajos de diagnóstico y 
diseño, y nueve meses a los de implantación, puesta en mar
cha y control de los resultados correspondientes; 

d) Un ingeniero especialista en diseño de carreteras, 
especificaciones y licitaciones para la realización de los tra
baJos previstos en la Sección 1.01 IV. Dicho ingeniero será 
contratado por un periodo de 24 meses y destinará aproxi· 
madamente cuatro meses para la realización de los trabajos 
de diagnóstico y diseño y 20 meses para los de implantación 
puesta en marcha y control de resultados correspondientes. 

Sección 2.02.-CONTRATACION DE LOS CONSULT(). 
RES.-El Ministerio, elegirá y contratará los servicios de 
los Consultores conforme al siguiente procedimiento: (a) 
En caso de contratación de expertos individuales, el Minis
terio someterá previamente a la aprobación del Banco: (i) 
El procedimiento de selección ; ( ii) la nómina de los expertos 
entre los que se hará dicha selección, señalando detallada
mente sus antecedentes y experiencia profesionales; y (ill) 
los términos de referencia y los calendarios de trabajo res
pectivos. Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos 
anteriores, el Ministerio solicitará por lo menos a tres de las 
firmas aprobadas por el Banco propuestas sin señalamiento 
de precios, sobre la forma en que cada firma se propone rea
lizar el trabajo y el personal que se asignará a la ejecución 

de ese trabajo. A continuación seleccionará entre dichas fir
mas, la que ofrezca la mejor propueata y negociará con la 
firma seleccionada el precio de la contratación y el texto del 
proyecto del contrato correspondiente, debiendo someter di
cho proyecto a la aprobación del Banco; 

e) No obstante lo anterior, y a solicitud del Ministerio, 
el Banco podrá colaborar en el estudio y selección de los 
Consultores, lo mismo que en la elaboración de los contratos 
respeetivos. Es entendido, sin embarKo, que la negociación 
final de tales contratos y su suseripe!On, en términos y con
dicione& aceptables al Banco, corresponderán exclusivamente 
al Ministerio y a los Consultores, sin que el Banco asuma 
ninguna responsabilidad al respecto; 

d) En los contratos entre el Ministerio y los conaultores 
individuales a que se refiere la Sección 2.01 (b), (e} y (d), 
deberá estipularse que: (1) Con respecto a consultores in
dividuales domiciliados en Honduras; (1) su remuneración 
será pagada exclusivamente en lemplras y (2) BUS viáticos 
serán pagados en dicha moneda o en la moneda del psfs en 
que se hallen prestando sus servicios. (!!) Con respecto a 
consultores individuales no domiciliados en Honduras (1) el 
máximo porcentaje posible de su remuneración será pagado 
en lemplras y el resto en dólares o su equivalente en otras 
monedas. excepto lempiras, que forme parte del Préstamo 
N• 291/SF-HO, en el entendido de que en caso que el porcen
taje de la remuneración que vaya a ser pagado en lemplras 
sea inferior al 30% del total de la misma, una jwrtlftcaelón 
completa y detallada será sometida al Banco para su apro
bación previa, juntamente con el proyecto de contrato co
rrespondiente ; y ( 2) los viáticos serán pagados en lemplras 
o en la moneda del pais en que se han de prestar los servicios; 

e) El Ministerio comunicará al Banco la fecha eJt\Ct& 
en que los consultores iniciarán las laborea correspondientes. 

Sección 2.03.-PROCEDENCIA DE LOS OONSULTO
RES.-Sólo podrán usarse los Fondos para el pago de ser
vicios de consultores provenientes del territorio de los Es
tados Unidos de América o de Honduras. Sin embargo, el 
Banco podrá autorizar, con cargo a los Fondos, la contrata
ción de servicios provenientes de otros de sus países miem. 
bros, si considera que tal contratación resulta máa ventajosa 
para el Gobierno. 

Sección 2.04.-PLAZO PARA LA CONTRATACION 
DE LOS CONSULTORES.-El Gobierno se compromete a 
que el Ministerio formalizará el contrato o contratos con los 
Consultores dentro del plazo de 90 dias contados a partir de 
la fecha del presente Convenio. Este plazo podrá ampliarse 
con el consentimiento escrito del Banco. 

Sección 2.05.-INFORMES.-> Los contratos que se 
suscriban con los Consultores deberán incluir la obligación 
de presentar al Ministerio, con copia para el Banco ( i) los 
informes indicados en la Sección 1.02 I (a) (v}, li (a) (v) 
y m (a) (iv) , según corresponda; ( 11) informes trimestrales 
de progreso y ( iii) un informe final, dentro del plazo con
templado en el respectivo contrato. Las copias de dichos in
formes que se presenten al Banco, deberán ser entregados 
con una copia. de los estudios y demás documentos que se 
elaboren en el Programa; 

b) Igualmente se establecerá en dicho contrato o con
tratos la obligación de los Consultores de: ( i) Suministrar 
al Banco cualquier informe adicional que éste razonablemente 
solicite en relación con el Programa; y ( ii) mantener per
manentemente informado al Representante del Banco en 
Honduras, de las labores que realicen. 

Sección 2.06.-PLAZO DE REALIZACION.-Los Con
sultores deberán culminar su trabajo en el plazo qJle se esta
blezca. en el contrato o contratos respectivos, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Sección 2.01, en el entendido de que el Pro
grama deberá quedar concluido dentro de un plazo de 24 
meses, contado a partir de la fecha de la contratación de los 
Consultores. 

Sección 2.07.-REOOMENDACIONES DE LOS OON• 
SULTORES.-a) Es entendido que las opiniones y recomt>n· 
daciones de los Consultores no comprometen necesariamente 
al Banco y que éste se reserva el derecho de formular al res
pecto las observaciones o salvedades que considere razo
nables. 

e) Fijado el criterio del Banco en cuanto a las recomen
daciones de los Consultores, el Ministerio se compromete a 
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opemr dentro de tales orléntaclones o a sustituir aquellas 
q~re no merederen su conformidad por otms alternativae que 
resultaren igualmente aceptables para el Banco. SI el Miniil· 
terio desea proponer alternativas diferentes, deberá hacerlo 
dentro de un plazo no mayor de 60 dlas a partir de la fecha 
en que el Banco le comunique su aprobación a IM recomen· 
daciones de los Consultores. 

e) El Ministerio se compromete a llevar a efecto las 
recomendaciones de los Consultores, o las alternativas di· 
ferentes aceptables al Banco, dentro del plazo calculado en 
el mismo informe de loo Consultores, o en caso contrario, 
dentro del plazo que el Banco razonablemente fijo. 

CAPITULO Dl 
COSTO Y DESEMBOLSO 

Sección 3.01.-COSTO DEL PROGRAMA.-EI costo total 
del Programa se estima en el equivalente de US$ 183.000 
(ciento ochenta y tres mil dólares de los Estados Unidos de 
América), confonne al sigui~nte Presup~reBto aproximado 
(en adelante denominado el "Presupuesto") : 

a) Contratación de la firma con-
sultora a que se refiere la Sec· 
ción 2.01 (al 

b 1 Salario~ dd Consultor Indivi
dual a ql,le se refiere la Sl)cción 
2 01 lb) 

el Salarios dd Consultor Indivi· 
dual 1t ql,le ~ refiere la Sección 
2.01 le) .. .. .. 

ltl Sslarios del Consultor Indh'l· 
dual a que se refiere la Sección 
2.01 (d) ................. . 

e 1 Viajes de los Consultores Indi· 
vidualec; [!. ..,,~!' sr rC'fierc la Sec· 
ción 2.01 (b). fe) y (dl y de 
sus familias 1 ida y vuelta) . 

fl Traslado de efectos personales 
y automóviles de los Consulto--
res Individuales a que se refie-
re la Sección 2.01 (bl, (e) y 
(d) .... - ... - ..... -----· 

g l Viajes locales y viáticos de los 
Consultores ................. . 

h) Imprevistos _ ............... . 

To t a 1 

(Equív. en US$1 

55.000 

42.000 

21.000 

42.000 

5.000 

5.000 

5.000 
8.000 

183.000 

Sección 3.02.-MONTO DE LA CONTRIBUCION.- l 
La contribución será hasta por el equivalente de US$ 60.000 
(sesenta mil dóJares de los Estados Unidos de América), que 
se desembolsara con cargo al Presupuesto de Asistencia Téc· 
nica con recursos propios del Banco para el año fiscal 1971 
y se utilizará para cubrir: ( i) Un 50'/f del total de los rubroe 
(e), (e) Y (f) del Presupuesto. (ii) El total del rubro (d) 
del Presupuesto. (iii) Hasta el equivalente de US$ 2.500 del 
rubro (h) del Presupuesto; 

b l Queda entendido que, en los términos del Convenio 
sobre Asistencia Técnica ATP ·sF-1103-HO, de los recursos 
del Préstamo N' 291.SF-HO, se destinará, para la realización 
del Programa, hasta el equivalente de US$ 60.000 (sesenta 
mil dólares de los Estados Unidos de América) que se des
ti!!ará a cubrir: (i) El total del rubro (b) del Presupuesto. 
(u) Un 50% del total de los rubros (e), (e) y (f) del Pre
supuesto. ( iii) Hasta el equivalente de US$ 2.500 del total 
del rubro (h) del Presupuesto. 

Sl)cción 3.03.-PARTICIPACION DEL MINISTERIO.
a) El Ministerio se obliga a realizar un aporte no inferior 
al equivalente de US$ 63.000 (sesenta y tres mil dólares de 
los Estados Unidos de América), que provendrá de los re· 
cunros nacionalPs adicionales a que se refiere la Sección 5.09 
fa) del Contrato de Préstamo N' 291/SF-HO, cuyo aporte. 
Juntamente. con. los fondos por el equivalente de US$ 60.000 
(~nta mtl dolares ~e los Estados Unidos de América), 
on¡!"lnA.dos en el refendo Convenio de Asistencia Técnica 
ATPIS~-1103-HO y _la contribución a que se refiere este 
Convemo, completaran el costo total estimado del Programa 

-~ 

que se l!el\1\la en la Sección 3.01. Dicho aporte se 
(i) El Importe del rubro (a) del Presupuesto. (11) 
porte del rubro ( g) y del Preaupuestd, y ( ¡¡¡ ¡ Hasta 
va lente de US$ 3.000 del total del rubro (h ¡ del ~:t= 

b l El Ministerio se compromete asimismo a 1 
a los Consultor~s, servicios de secretaria oficina 
o.scritorio y comunicaciones dentro del va'is. ' 

Sección 3.04.-RECURSOS ADICIONALES -El 
torio se ~ompromete igualmente a proveer los d~ás 
que pudteran requerirse para la total ejecución del Pnlft!l 
en exc€'~0 dP lo previsto en las S..Cclones 3.02 y 3.03 
Convento. 

Sección 3.05.-FORMA DE DESEMBOLSO DE ·t.( 
CONTRIBUCION.--a) El Banco hará el desembolso ~· 
Contribución al Ministerio, mediante el establecimiento'.: 
un fondo rotatorio que no excederá del equivalente de 
US$ 10.000 (diez mil dólaret~), que el Ministerio deberfüil:. 
!izar para financiar los gastos lnd!c"dos en la Secci6b s.a
(a l. 

b 1 Para 1011 efectos d€' la constitución de dleho fOtlllt 
rotatorio, el Ministerio, deberá presentar por escrito •• 
Banco. dentro de los 90 días siguientes a la fecha de eeter; 
Conwnio. una solicttud en la qut' s<' comunique el nombre '1. 
cargo dE' ls J)E'rsona o personas que puedan representarlo •. 
todos los actos relacionados con la ejecución de este Con. 
nio. Dicha ~oliritud deberá ser presentada con una copla •; 
cnntrato o cont_ratos suscritos con loa Consultores a que •. 
rPfterc le Recc10n 2.01 ( d l, conforme a lo dispuesto en diclll 
S<-cción .v en la &cclón 2.02; · 

el El Banco podrá renovar total o parcialmente el fondO 
rotatorio a medida que se utilicen los recursos. si el Mi!f 
~er;o así lo solicita y presenta al Banco. a satisfacción · 
cstr. un. Mtallc de loR gastos efectuados con cargo al fon 
y t::1a julltifieación de la nueva solicitud. 

&cción 3.06.-MONEllAS PARA LOS DESEMBOLSoS. 
El Banco hará el desembolso de la Contribución en lelll" 

piras y o en otras monedas que formen parte del Fondl' 
pa :·~ opE'raciones especiales, atendiendo: (i) a lo dispuest#' 
en la S<>cción 2.02 (dl en lo referente a honorarios y viáticor' 
de los Consultores; ( ii) a la naturaleza de los demás ga~ 
~ñalados en la Sección 3.02 (a) en lo que a éstos se refiere!. • 

Sección 3.07.-TIPO DE CAMBIO.-Para el cálculo de! 
la equivalencia en dólares de otras monedas en que puedan: ,, 
ser hechos los desembolsos de la Contribución, igu~l q · • 
para los efectos de determinar la equivalencia del aporte . 
el Ministerio debe hacer para la realización del Pro 
el Banco procederá de acuerdo con sus normas de poli:Jti 
establecidas para el efecto de sus operaciones de prés 
con el pala de la respectiva moneda. 

Sección 3.08.-PLAZO DE DESEMBOLSO.-El mon 
de la Contribución podrá ser desembolsado en el plazo de :Jt
meses contados a partir de la fecha de este Convenio. J1.llll 
Convenio quedará sin efecto en la parte que no h1lbiera sido 
desembolsado dentro de dicho plazo, a menos que las partes 
hubieran convenido expresamente en prorrogarlo. 

Sección 3.09.--SUSPENSION DE DESEMBOLSOS-
El Banco podrá suspender en cualquier momento los ~esem
bolsos de la Contribución si llegare a surgir alguna cirCuns
tancia que, a su juicio, pugnare con su política en materia 
de asistencia técnica o pudiera hacer improbable la obten
ción de los objetivos propuestos. 

CAPITUW IV 

OTRAS ESTIPULACIONES 

Sección 4.01. - UNIDAD RESPONSABLE POR EL 
BANCO.-Para lo& efectos de este Convenio, la unidad res
ponsable por el Banco, será la División de Administración 
de Préstamo Zona I con la cooperación técnicá de la Divi
sión de AnáÚsis Institucional y Financiero y de la División-· 
de Análisis de Proyectos de Infraestructura y Desarrollo 
Industrial. 

Sección 4.02.--SUPERVISION EN EL TERRENO.
Sin perjuicio de la supervisión que lleve a cabo el Minister» 
de la supervisión del trabajo de los Consultores, el Banco, 
podrá realizar la supervisión de esta asistencia técnica en el' 
terreno a través de su Representación en la República de-' 
HondurRII. · · ' 
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Sección 4.03.-JUSTIFICACION DE GASTOS.-E! Mi· 
)lillterio deberá presentar al Administrador dentro de los 60 
611 siguientes a la fecha en que concluya el Programa y 

{ ICJII.iuntamente con un informe final sobre la realización del 
~·J'I'ograma, una justificación de los gastos efectuados con 
,.o a la contrib';lción.?' al aporte realizad? con.sus. j>rop_i?S 
¡; *ursos para la eJecucton del Programa. Dtcha JUSttftcacton 
·e.·. berá estar dictaminada, en su parte financiera y contable, 

acuerdo a Jo establecido en la Sección 4.03 del Convenio 
re Asistencia Técnica ATP.SF-1103-HO. 

. Sección 4.04.-ALCANCE DEL COMPROMISO DEL 
CO.-Es E¡~tendido que el financiamiento de asistencia 

ofcnica por pal'te del Banco no implica ningún compromiilO 
;te su parte para financiar total o parcialmente cualquier 
jftlyecto que, directa o indirectamente, pudiere resultar del 
9abajo de Jos Consultores. En FE DE LO CUAL, el Banco 
•) el Ministerio, actuando 'cada uno por intermedio de su re· 
'tl"l'entante autorizado, suscriben el presente Convenio en 
p ejemplares de igual tenor, que se tendrán como válidos 
jpde el dia 10 de mayo de 1971.-BANCO INTERAMERI
~0 DE DESARROLLO. Antonio Ortiz Mena, Presidente. 

EPUBLICA DE HONDURAS. Cupertino Núñez, Sub· 
tario de Hacienda.-CONVENIO SOBRE ASISTEN· 
TECNICA.-ATP SF-1103-HO. CONVENIO que se sus· 

'be entre el BANCO INTERAMERICANO DE DESA-
OLLO (en adelante denominado el "Banco") y la RE· 

LICA DE HONDURAS, por intermedio del Ministerio 
Comunicaciones y Obras Públicas (en adelante denomi
o el "Ministerio") sobre la utilización de los fondos (en 
!ante denominado los "Fondos") a que se refiere la Sec· 
n 5.10 del Contrato de Présta¡no No 291 SF-HO (en ade· 
te denominado el "Contrato de Préstamo"), suscrito entre 
partes en esta misma fecha. 

CAPFrULO J 

OBJETO 

Sección 1.01.-DESTINO DE LOS FONDOS.-Los Fon
dos se destinarán exclusivamente a cooperar en el financia· 
'miento de los gastos que demanda la realización de un pro
. Jl'&.IIla de asistencia técnica (en adelante denominado el 
"Programa" ) en beneficio del Ministerio y particularmente 
·de su Dirección General de Caminos y sus Departamentall 
ele Mantenimiento, Almacenes y Talleres. 

SeceiOn 1.02.-DESOUPCION DEL PROGRAMA.-El 
'Programa comprenderá lo siguiente: I ASISTENCIA TEC
NICA INSTITUCIONAL: 

a) TRABAJOS DE DIAGNOSTICO: (i) Revisión de la 
·estructura orginica y a.dminlatratin del Ministerio y, en par
.'ticular, de la Dirección General de Caminos y los Departa-
1·mentos de Mantenimiento, Talleres y Almacenes, con el fin de 
¡ra.Iuar si su esquema y funcionamiento satlsfaeen eficiente
'lllente los requerimientos operativos actuales. (ii) Evaluación 
de los procesos de administración, para determinar si los 
mismos reúnen los requisitos que caracterizan una organiza
ción efectiva y condicionan un sistema satisfactorio de con
trol interno contable-administrativo, y evaluación de las acti
vidades de auditoría interna, incluyendo (1) ubicación y de
pendencia jerárquica; (2) programas de trabajo; (3) perso
nal; (4) procedlmientos operativos y (5) emisión y destino 
de los informes. (iii) Revisión del sistema contable de ejecu
ción presupuestaria, contabilidad general, costos de construc
ción y costos de mantenimiento, cOQSiderando las necesidades 
de informaeión sistemática, analítica y oportuna que debe 
producir a los distintos uiveles para la toma de decisiones y 
la utilización de dicha información como herramientas de pla· 
nificación y control. (iv) Evaluación, en relación con el apar
tado (iii) anterior, del sistema de procesamiento de datos 
Y equipo en uso, considerando la factibilidad de crear una. 
"unidad de servicios" que satisfaga las necesidades institu
cionales como "centro de información integrado". ( v) Pre· 
paración del informe de diagnóstico al Ministerio y al Banco. 
Dicho informe deberá contener: (1) Comentarios sobre las 
evaluaciones realizadas; (2) Conclusiones emergentes de las 
mismas; (3) Recomendaciones específicas a corto y largo 
plazo. v ( 4) Cronograma para el desarrollo de los trabajos 
de diseño y de implantación y puesta en marcha; 

bl TRABAJOS DE DISEJil'O: (il Definición del orga
~igram" del Ministerio y de la Dirección General de Caminos. 

(ii) Elaboración de los siguientes manuales: (1) Manual de 
organización o reglamento interno. determinando para cada 
unidad las funciones generales y las actividades especificas 
de cada uno de los puestos. ( 2) Plan y Manual de Cuentas 
de la contabilidad general, de costos de construcción y costos 
de mantenimiento, incluyendo cuentas especiales para el re
gistro y control de los programas financiados por el Banco, 
tanto de los fondos de los préstamos como de los de contra
partida. ( 3) Normas de registro de ejecución presupuestaria. 
(4) Manual de procedimientos administrativo-contables. (5) 
Normas para la sistematización de datos. (6) Normas de 
auditoria interna. (iii) Evaluación del costo de las diferentes 

• alternativas de compra y alquiler de eQuipo automatizado; 
e) TRABAJOS DE IMPLANTACION Y PUESTA EN 

MARCHA : ( i ) Tareas de la puesta en marcha inicial. ( ii ) 
Orientación en la dirección y supervisión de los sistemas. 
(iii) Adiestramiento del personal en cada área. (iv) Pro
gramación del sistema automatizado que se seleccione; 

dl TRABAJOS DE CONTROL DE RESULTADOS: 
Evaluaciones periódicas y final de Jos sistemas implantados 
II ASISTENCIA TECNICA PARA EL MANTENIMIENTO 
DE CAMINOS Y LA UTILIZACION DE EQUIPOS PESA
DOS: 

a) TRABAJOS DE DIAGNOSTICO: (i) Análisis del 
programa y de la organización, procedimiento y facilidades 
para el mantenimiento de los cp.minos y carreteras naciona. 
les. (ii) Análisis de Jos equipos y maquinarias existentes 
y de la disponibilidad de facilidades y de mano de obra cali
ficada para operar y mantener dichos equipos, teniendo es
pecialmente en cuenta los siguientes aspectos: ( 1) Dispo
nibilidad y requerimiwto de recursos. ( 21 Disponibilidad y 
requerimientos de mano de obra calificada. (3) Disponibi
lidad y requerimientos de instalaciones. ( 4) Disponibilidades 
de equipos aprovechables y necesidades de incorporar otros 
adicionales. ( 5) Programa de mantenimiento preventivo. 
(6) ,Selección y entrenamiento de operarios y mecánicos (7) 
Procedimientos operativos. (iii) Análisis de las leyes y 
reglamentos y de la aplicación de los mismos, para el control 
del peso y tamaño de vehículos en los caminos públicos. (iv) 
Análisis de los presupuestos, costos y necesidades finan
cieras para un programa de mantenimiento y control de 
vehículos. (v) Preparación del informe de diagnóstico aJ 
Ministerio y aJ Banco. Dicho informe deberá contener ( 1) 
Comentarios sobre los análisis realizados ; ( 2) Conclusiones 
emergentes de los mismos ; ( 3) Recomendaciones especifi
cas a corto y largo plazo y ( 4) CronDgrama para el desa
rrollo de los trabajos de diseño y de implantación y puesta 
en marcha. 

b) TRABAJOS DE DIS~O: Preparación de los ins
tructivos, planes, manuales, especificaciones, procedimien
tos y los demás que sean necesarios para mejorar las acti
vidades del Departamento de Mantenimiento; 

e) TRABAJOS DE IMPLANTACION Y PUESTA EN 
MARCHA: (i) Asesoría a los Jefes del Departamento de 
Mantenimiento en los procedimientos recomendados. (ii) 
Asei!Oría en la organización y preparación de unidades ade
cuadas para la conservación de caminos y carreteras nacio
nales. (iii) Asesoria en el mejoramiento o construcción de 
las facilidades requeridas para el programa de conservación. 
(iv) Asesoría en la adquisición de equipo. (v) Adiestra
miento y capacitación del personal de ese Departamento en 
los sistemas a implementarse. (vi) Asesoría en la instala
ción de facilidades y en la implantación de un programa 
para controlar el peso y tamaño de vehículos. ( vii) Ases.r 
ría en la organización y puesta en marcha de una sección 
de entrenamiento; 

d) TRABAJOS DE CONTROL DE RESULTADOS: 
~<:valuaciones periódicas de las medidas recomendadas, in
dicando los progresos logrados. III ASISTENCIA TECNICA 
PARA ALMACENES: 

a) TRABAJOS DE DIAGNOSTICO: (i) Análisis de la 
organización, procedimientos y posibilidades __ para }";". ope
raciones del Departamento de Almacenes. ( n) Anahsts de 
las existencias a la fecha y de las disponibilidades de mano 
de obra para operar los Almacenes del Ministerio, teniendo 
especialmente en cuenta los siguientes aspectos: ( 1) Proce
:iimientos de compra. (2) Facilidades y servicios de sumi
nistros y almacenes. (3) Selección y entrenamiento del 
personal. ( 4) Requerimientos, distribución y control de re-
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pu.e.toa. ( l5) Procedimientos operativos. (111) Anilllia de 
loa presupuestos, cOitoe y necesidades flnanciera.s para do
tar eficazmente al Departamento de Almacenes. (!v) Prepa
ración de un informe de diagnóstico al Ministerio y al Banco. 
Dicho lnfonne deberá contener: ( 1) Comentarios RObre los 
anillsis reallzadoa; (2) Concluaionee emergentes de loa 
mismos; (3) Recomendaciones especlflcaa a corto y largo 
plazo, y ( 4) Cronograma para el desarrollo de loe tn.bajoe 
de .WO y de Implementación y puesta en marcha; 

'r:ontiiiUllrd 1. 

PODER lEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 119 

EL CONGRESO NACIONAL, 
DECRETA: 

Articulo Unioo.-Aprobar en todas y cada una de sus 
parte~~, el Acuerdo N• 596 de fecha 7 de diciembre de 1971, 
emitido por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaria de 
Estado en los Despacholl de Comunicaciones y TranBpolte, 
que literalmente diee: 

"ACUERDO N• 596.-Tegucigalp&, Distrito Central, 7 
de dlalfubre de 1971. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA, Acuerda: 1•-Aprobar en todas y cada una de sus 
partee el Contrato que literalmente dice: "TESTIMONIO. 
INSTRUMENTO NUYERO TREINTA Y OCHO. En la ciu
dad de Tegucigalpa, Distrito Central, a loa veintitrea dlas 
del mes de noviembre de mil novecientos aetenta y uno. 
Ante mi, ALBERTO GARClA BULNES Notario de este 
domicilio, Miembro iniJC!'ito en el Colep; de Abogado~~ de 
Hondura.s con el N• 0088, compArecen loe aell.ores SERAPIO 
HERNANDEZ CASTELLANOS y JUAN A. SABLAH, ma
ynrea de edad, cuadoe. Abogado el primero, Empresario el 
BegUDdo Y de este vecindario, actuando el primero en BU 

calldad de Procurador General de la República, electo po 
Decreto Legilllativo N" ri de 3 de junio ckl .~71 del ConJITe8« 
Nacional y que en Jo aw:esfv.o ae 11aJDari };L GOBIERNo· 
y el segundo en BU calidad de repreaentan•e le&al de )11! 
firmas japonesas :aliTSUBISHI sHOJI KAISHA y OKJ 
ELECTRIC INDUSTRY Ct LTD., que en lo sucesivo se Ua. 
mará "EL CONTRATisTA", con poder suficiente para ce. 
Jebrar este contrato, quienes hallin4~ en el pleno UIIO df 
BUI derechos civiles, manlfleatan que han clecidldo celebrar 
como al efecto celebran el presente contrato, todo sujeto 
a las e&ttpulaclones contenldu en laa cl~sulas Blgulentes: 

CLAUSULA PRDIJ!lRA: Que el POG 1 Ejecutivo en 
Acuerdo N• 520 del 18 de octubre de 1971, el Gobierno de 
la República, previa loa trimltes legalell reapectliPOii resolvió 
adjudicar a las Compdfaí' MltJJubiUI Sb.ojl KaJaha, . Ltd., y 
Old Electric lnduatry Ct, Ltd. A aumlnl8tro e Instalación 
de diez (10) centrales telefólriCIUI autouliticae locales, con 
la capacidad lnlclal en llneu en lu etguiéntn ciudades: 

a) En la ciudad de La CeJba, COil doe mil (7.000) lineas; 
en la ciudad de Puerto Cortée, con m1l (UlOO) Uneu; en la 
ciudad de Chol~ con mll (1.000) u-•: en Tela, con 
cloaolentas (200) lineas; en D Pncn!80, con qulnientu IIIOOl 
Hneu; en La Lima, con doecientae (200) lineas; en Coma
yagua, con trescientas 1300) lineas; en Santa Roea de Copán. 
con doscientas (200) llneaa; en S~cU&tepeque, con cL..:iefttae 
(200) lineas y en DanH, con doeclentas (200) llneu. El con
tratista ae compromete de confonnJdad a las normas quE' 
rigen la Contratación en Honduru, al auminilltro "' instala
ción de las dles (10) centralell telefónlcaa- automáticas loca
les, ajuatándoae a lo que &e contrae a laa nonnaa técnicas en 
la materia y que pueden eer ampliad•• e11 el futuro dE' con
fonnidad con lo establecido en las normas tknJeas que for
man parte inte,rante de las buet~ de Licitación hasta un 
mildmo que ae eetableee en el Aneso Ñ" 1 del presente con
trato; 

fConrilllUUd: 

Nota de la Administración 
te. origlnalel que ....... 

ftm pua ,...,.,..__LA 
ClACETA, debea M1u 110._ 

por •n 10lo frenle T, ti poti.. 

W.iureaiÚqaiaL 
U DIRECCION 

RE KA TE 

El influeifto, Seeretario dd Juz.. 
pdo 2' de Letras de lo Civil, del de· 
pa.rtamento de FranciBco .Morazán, 
al público en general y para kls efec
tes de ley, hace saber: que en au
diencia a oelebi'8J'IIe el dia miércoles 
veintiséis de eaero del año próximo 
entral!.te (1972), en el local que ocu
pa este Juzgado, se rematará en pú
blica 1111balta el siguiente Inmueble: 
11Un terreno como de doce manzanas 

de extenllón, más o menos, conocido 

con el nombre de "El Lindero", si
tuado en el lugar Hamed.o lllCnte Re
dolido, de la jurisdieción de eete 
Distrito Central, acotado en eu con
tomo con zanjoe, madera y alambre, 
limitado: &1 Norte, cotl propiedad del 
Ucenclad.o Luis AndliB ZúAiga y de 
don Pedro Santos López; aJ Sur, pro
piM•dM de Juan Silva. y de herede
roe de don Jesús Hernández; al Este, 
propiedad de don Cristóbal Silva; y, 
aJ ~.con propiedad de don Bias 

.Martinez, está cultivado pe.rcialmen
te con zacate, hortaliza, árbolee de 
naranjos y mafz". Se encuentra Ins
crito el d.ollllnlo de dicho inmueble, 
a fliwr de la eefiora Camll• Marina 
Servellón, bajo el N• 292, fo!ios 4ri2 
y 4l!3, del Tomo 187, del Registro de 
la Prqpledad Inmueble de este De
partamento, y ee rematará. para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
lempiras, que es en adeudar dicha 
señora, a la señora. Dora. Hemique& 
Girón. Se advierte a los inter adoe 
que por tratarse de primera licita,. 

ción, no se aceptarán postura& que 
no cubran las dos teroeras partes del 

A Olien Interese 
Lol ...... - ... - ....... 

c1aa • .-. Tan ....... ._. c1e 
... a _..._ clel Db& .. 'ft. 

pognffa NMiin·• 
U DIRECCJON 

avalúo, el cual qciende a la cantidad 
de Ocb.ocientoe Lamp.ina.-Tepci
galpa, D. C., 2'1 de dlciembtoa de 11171.. 

G. TuaJianf, 
Secretario. 

(f) G. Tuglfan1. Hay 1ll1 eeDo que 
dice: "Juzgado de Letna 2" de lo Ci
vil".-TeguclgaJpa. 

Del 30 D. 71., al 22 E. 72. 

1'E'OUCtGAL"A, D.C.----..S.t A 
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